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ARTlCULO 10

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

10194 ORDEN de 9 de abril de 1984 sobre fijaclón de la
cuantía mdximo a importar en el allo 1984 con
cargo a 10B contingentes arancelarios. libres de
derechos, de motores, ca;as de cambio. elemento.
v subcon;untos de chapa para carrocertaB.

Tlustrisimos seliores:
Las notas asterisco de las partidas 84.06 y 87.06 del Arancel

de Aduanas creadas por Real Decreto 1097/1979. de 20 de abril

DE

Las 'informaciones intercambiadas entre los dos Gobiernos en
el ambito del pl"eSente Acuerdo serán utilizadas exclusivamente
en cuanto se refierEln a los fines de los articulas 1 y 2.

ARTICULO 7

Los derechos y obligaciones de cada Gobierno en orden a la
propiedad h;¡dustrial, a la reproducción en el propio territorio.
a la concesiÓn de licencias de producción. a la venta a terceros
y a la protección de patentes que protejan los inventos o desarro
llos realizados en el ámbito de los proyectos coníuntos. serAn
establl"ctdos mediante acuerdos expresos, estipulados específi
camente para cada proyecto.

ARTICULO 8

Los dos Gobiernos examinarán y adoptarAn de común acuerdo
las oportunas decisiones sobre las cuestiones referentes a:

al La transmisión a terceros países de datos referentes a
proyectos conjuntos.

b) Las invitaciones a terceros paises para participar en pro
yectos conjuntos

cl Las solicitudes recibidas de terceros países para la par~

ticipación en proyectos conjuntos hispano-italianos.

ARTICULO 9

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las
Partes se hayan notificado reciprocamente el cumplimiento de
los requisitos exigidos a tal efecto por su derecho interno y
tendrá una duración indeterminada pudiendo rescindirse a pe
tición de cualquiera de las Partes. mediante un preaviso de seis
meses;

En casC' de rescisión los contratos que se e'ncuentren en mar
cha en la fecha de aquélla continuarán ejecutAndose de acuerdo
con los principios que hubieran sido establecidos anteriormente
para clida uno de ellos.

Firmado en Madrid. a 16 de junio de 1980. en doble ejemplar
en español y en italiano. ambos haciendo igualmente fe.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de España. de la República itaiiana.

Agustín Rodrtguez Sc;Jhagún, LeHo tagorio,
Ministro de Oefens.a Ministro de Defensa

.El presente Acuerdo entró en vigor el dia 5 de abril de 1984,
fecha de la última de las notificaciones intercambiadas entre
las Partes comunicándose el cumplimiento de los respectivos
requisitos internos para la entrada en vigor. de conformidad
con lo establecido en su artículo 9

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid 4 de mayo de 1984.~EI Secretario generai técnico.

Fernando Perpiñá·Robert Peyra.

f) Someter a la consideración de lag autoridades nacionales
las propuestas' y recomendaciones que resulten procedentes en
todo lo relacionado con la participación de terceros paises.

ARTICULO S

Cuando los materiales, proyectos, especificaciones técnicas o
informaciones intercambiados entre las dos Partes en aplicación
del presente Acuerdo estén cubiertos en el pail de origen por
una c1asíficación de secreto, el Gobierno que los recibe se com
prometerá a garantizar tal clasificación en su propio pais y
adoptará todas las medidas adecuadas para mantener a salvo
su carácter reservado.

En consecuencia, el Gobierno del que procedan comunicará
oportunamente al Gobierno receptor la variación que pueda
haber acaecido en la clasificación de secreto, •

Las medidas adoptadas en aplicación del Protocolo anexo al
Acuerdo de Seguridad entre Espai'ta e Italia para la recíproca
tutela del secreto se consideran ampliadas a las actividades a
qUe se refiere el presente Acuerdo.

ARTICULO 6

MeMORANDUM de Acuerdo hispano-italiano de
Cooveración paro Materiales de Defensa. Firmado
en Madrid el 16 de ;wüo de 1960.

MEMORt,~l)LM DE ACUERDO HISPANO·ITALIANO IJE COO
PERACION PARA MATERIALES DE DEFENSA

El programa de colaboración expuesto en el presente Acuerdo
compr,;ndera en general. las siguientes actividades:

al Determinación de las necesirlades e intereses de cada Go
bierno en relación con los proyectos generales y particulares
íniciados o realiZados por el otro Gobierno.

bl Desarrollo y producción de los materiales para la defensa
que lOS dos Gobiernos acuE'!rden tlmprender coniuntamente, asi
como participaCión en dichos proyectos de terceros paises deter
minado"s previamente de común acuerdo.

cl Adquisición por cada parte contratante del material de
sarrollado o producido por la otra. como consecuencia de pro
yectos conjuntos C1 de coproducdones en las cantidades determi-
nadas por la parte adquirente. -

dI Eventual venta de material fabricado conjuntamente a
terceros paises. previamente determin3.dos de común acuerdo.

ARTICULO 2

ARTICULO 3

Para el mejor cumplimiento de las cláusulas del presente
Acuerdo. los dos Gobiernos· constltulran una Comis1ón Mixta,
formada por no más de siete miembros por r;ada país. bajo la
presidencia COnjunta de los Jefes de la parte española y de la
parte italiana de dicha Comisión Mixta.

ARTICULO 4

Las funciones de la Comisión Mixta, que se reunirá al menos
una vez al año, normalmente en forma alternativa en cada país,
seran:

a) Dett>rminar y defintr los sectores de posible colaboraci6n.
bJ Exammar y seleccionar los proyectos que puedan ser de

sarrolla,dos COnjuntamente y d'ó'finir el procedimiento a seguir.
el Someter a [a aprobación de Las respectivas autoridades

nac~ondJes los acuerdos particulares referentes a los proyectos
conJuntos. .

dI Determir.ar para cada pais el Organismo especia,;T1ente
interesado en la realización conjunta acorrlada y establecer en
cada caso el sistema de trabajo que se deba seguir con el fin
de aSegurar el éxito de cada provl'!cto.

el Facilitar los abastecimientos directos entre Empresas en
.tre Organismos gubernamentales y entre unas y otros.

ARTICULO 1

Los dos Gobiernos, para la realización de lo anteriormente
exput:'-slO, at.uerdan:

a) Estudiar :as posibilidades de llegar a elaborar programas
conjuntos de desarrollo y producción en los sectores industriales
y tecnulógico!> referentes a los materiale~ d,J defensa.

bJ Utilizar los recursos científicos. té"'.w.... Os e industriales de
cada país con la finalidad de desarrollar y producir materiales
destinados a satisfacer las necesidades de sus respectivas Fuerzas
Armadas además de. eventualmente. las de terceros paises, que
se determinarán mediante acuerdos particulares entre las Partes.

e) Proporcionarse apoyo reciproco facilitando y promoviendo
el intercambio de informaciones técnicas y cualquier otra forma
de colaboración industrial en el ámbito de la defensa..

d) Proporcionarse abastecimientos mutuos de materiales de
defensa, mediante acuerdos directos con Empresas de los dos
paises. acordandose que cada adquisición debe ajustarse al ám
bito d€'I presente Acuerdo.

e) Potenciar y favorecer las relaciones entre Empresas de
los dos paises. orientadas a promover el desarrollo y la pro
ducción conjunta. así como el abastecimiento d~recto entre las
mismas

El Gobierno de España, representado por el excelentísimo se
ñor dun Agu'Stín Rodriguez Sahagún. Ministro de Defensa. y el
GooH,rno de la Repúblir.:a italiana, representade por el eXt.'tllen
tíslmo sefior don Lelio Lagorio. Ministro de Defensa., preten
diendo potenciar las capacidades de defensa de sus respectivos
pabp~ medianté: una colaboración mas eficaz en los sectores
de dt-'5i.Hrollo producción y suministro de material de defensa
y de su cúrrespondlente apoyo logístico. y habiendo intercam
biado los mencionados representantes sus plenipotencias, que
hallan en buena y debida forma. han convenido el siguiente
Acuerao·

El pre~pnte Acuerdo entró en vigor el día 26 de abril de 1984,
fecha de la última de las nútlficaciunes cru ,adas entre las Par
tes cumunicando!:(~ rellprocamente el cum,;,linllento de los res·
pectivos requisitos tnte.rnos para su entrada en vigor, de con
formidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conc'-imiento generaL
Madrid 7 de mayo -je 1984.~EI Secretario general técnico,.

Fernd.odo PerpiLi Rúcert neyra.


